
 

MANUAL DE REGISTRO DE RECLAMO - USUARIO CLIENTE 

 

1. Para realizar un reclamo ir al Menú Oficina Virtual y la Opción Reclamo, aparecerá el 

formulario de Reclamo (Formato 2). 

 

 

 

 

2. Ingresar la Siguiente Información:  

2.1 Datos Personales del Reclamante como son: 

2.1.1 Localidad (Huaraz, Caraz, Chiquian y Aija) 

2.1.2 Nº de Inscripción 

2.1.3 Nombre del Titular que figura en el Recibo 

2.1.4 Persona (Natural o Jurídica) 

2.1.5 Nombre del Reclamante 

2.1.6 Número de DNI del Reclamante 

2.1.7 Adjuntar el DNI en formato JPG o PDF del Reclamante (* Obligatorio) 

2.1.8 Correo Electrónico de Contacto  

2.1.9 Celular de Contacto 

2.1.10 Distrito donde está ubicado el Predio 

2.1.11 Dirección de Predio 

2.1.12 Ubicación y/o referencia del Predio 



 

2.1.13 Domicilio Procesal (Opcional) 

 

             Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

2.2 Detalles del Reclamo 

2.2.1 Seleccionar Tipo de Reclamo:  

2.2.1.1 "Exceso de Consumo/Consumo Elevado" 

2.2.1.2 "Facturación Indebida"  

2.2.1.3 “Error en facturación” 

2.2.1.4 “Error en toma de lectura” 

2.2.1.5 “Tarifa incorrecta “ 

2.2.2 Seleccionar el Mes o Periodo de Reclamo 



 

2.2.3 Adjuntar Evidencia de Recibo del Reclamo en Formato PDF o 

JPG(Obligatorio) “Legible” 

2.2.4 Manifestar o detallar la Incidencia del reclamo 

 

 

Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Una vez llenado y enviado los datos con los archivos adjuntos de los campos obligatorios 

que aparecen con un icono de (*), se generará un FORMATO DE RECLAMO WEB con un 

código el cual lo recibirá el usuario cliente al correo de contacto que registro. Como se 

muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

4. Dicho reclamo será revisado por el personal de Atención al Cliente del Área Comercial 

de la EPS CHAVIN SA, así mismo se comunicará con el usuario cliente mediante email o 

número telefónico de contacto proporcionado en el formulario de Reclamo. 

 

5. La resolución de dicho reclamo será enviada al email del usuario cliente en formato PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE REGISTRO DE RECONSIDERACIÓN DE RECLAMO - USUARIO CLIENTE 

 

1. Una vez notificado mediante Resolución del Reclamo en primera instancia el usuario 

cliente puede recurrir a la reconsideración de reclamo ingresando al Portal Web 

“www.epschavin.com” ir al Menú Oficina Virtual y la Opción Reconsideración de 

Reclamo, aparecerá el formulario de Reconsideración de Reclamo (Formato 8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Ingresar la Siguiente Información:  

2.1 Datos del Reclamo Asociado como son: 

2.1.1 Localidad (Huaraz, Caraz, Chiquian y Aija) 

2.1.2 Nº de Inscripción 

2.1.3 Nº de Reclamo Asociado 

 

Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.2 Detalle de la Reconsideración  

2.2.1 Nº de Resolución Impugnada 

2.2.2 Adjuntar archivo de Resolución 

2.2.3 Fundamento del Recurso de Reconsideración 

2.2.4 Nombre 

2.2.5 Relación con el Titular (Titular, Representante) 

2.2.6 DNI  

2.2.7 Correo Electrónico  

2.2.8 Celular 

2.2.9 Solicitud de Contrastación de medidor 

Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 



 

3. Una vez llenado y enviado los datos con los archivos adjuntos de los campos obligatorios 

que aparecen con un icono de (*), se generará un FORMATO DE RECONSIDERACIÓN DE 

RECLAMO WEB con un código el cual lo recibirá el usuario cliente al correo de contacto 

que registro. Como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

4. Dicho formato de reconsideración de reclamo web será revisado por el personal de 

Atención al Cliente del Área Comercial de la EPS CHAVIN SA, así mismo se comunicará 

con el usuario cliente mediante email o número telefónico de contacto proporcionado 

en el formulario de Reconsideración de Reclamo. 

 

5. La resolución de dicha Reconsideración de Reclamo será enviada al email del usuario 

cliente en formato PDF. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MANUAL DE REGISTRO DE APELACIÓN DE RECLAMO - USUARIO CLIENTE 

 

1. Una vez notificado mediante Resolución del Reclamo en primera o segunda instancia 

(Reconsideración de Reclamo) el usuario cliente puede recurrir a la apelación de 

reclamo ingresando al Portal Web “www.epschavin.com” ir al Menú Oficina Virtual y la 

Opción Apelación de Reclamo, aparecerá el formulario de Apelación de Reclamo 

(Formato 9). 

qu 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. Ingresar la Siguiente Información:  

2.1 Datos del Reclamo Asociado como son: 

2.2.10 Localidad (Huaraz, Caraz, Chiquian y Aija) 

2.2.11 Nº de Inscripción 

2.2.12 Nº de Reclamo Asociado 

 

Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.3 Detalle de la Apelación  

2.3.1 Nº de Resolución Impugnada 

2.3.2 Adjuntar archivo de Resolución 

2.3.3 Fundamento del Recurso de Apelación 

2.3.4 Nombre 

2.3.5 Relación con el Titular (Titular, Representante) 

2.3.6 DNI  

2.3.7 Correo Electrónico  

2.3.8 Celular 

2.3.9 Solicitud de Contrastación de medidor 

Ingresar dichos datos en el formulario tal como se muestra en la imagen siguiente: 

 



 

3. Una vez llenado y enviado los datos con los archivos adjuntos de los campos obligatorios 

que aparecen con un icono de (*), se generará un FORMATO DE APELACIÓN DE 

RECLAMO WEB con un código el cual lo recibirá el usuario cliente al correo de contacto 

que registro. Como se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

4. Dicho formato de apelación de reclamo web será revisado por el personal de Atención 

al Cliente del Área Comercial de la EPS CHAVIN SA, así mismo se comunicará con el 

usuario cliente mediante email o número telefónico de contacto proporcionado en el 

formulario de Apelación de Reclamo. 

 

5. La resolución de dicha Apelación de Reclamo será enviada al email del usuario cliente 

en formato PDF. 

 


